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i» Secretáría, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, tres (03) defebrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención a que al día de hoy no se ha vuelto a ver reflejado en la cuenta de
depósitos judiciales de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, el
descuento por concepto de la cuota alimentaria a cargo del aquí demandado
JEFERSON GONZALO CHAVES GIRALDO con ocasión al proceso de la
referencia y en aras de garantizar el derecho de alimentos con el que cuenta la
menor DANNA MISHEL CHAVEZALONSO, el Despacho dispone:

REQUERIR al pagador de la Policía Nacional para que de forma inmediata
proceda con los descuentos ordenados por este Juzgado mediante decisión
adiada 30 de abril de 2019 y comunicada mediante oficio No. 0775 calendado
20 de mayo de 2019.

PABLO 'ERARDOARDILA VEEASQUEZ

NOTIFIQUESE,
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterio'r providencia se notificó por ESTADO No.et:J;del

OG FEBRERO DE 2023.-


